
La reforma del Código civil 

La modificación del Código civil en materia de sucesron abin­
testato es la ostensible manifestación, una más, de que nuestra 
técnica legislativa no se atreva con innovar el lodo de la ley subs­
tantiva civil y va parcialmente abordando Jos puntos más enérgi-· 
c.:1.mente reclamados por el movimiento de reforma en la doctrina y 
en la legislación. 

El texto venerando del Código civil español ha permanecido in­
cólume, salvo particularísimos retoques, hasta los días actuales, 
puede decirse que hasta d primitivo Real decreto llamado de in­
quilinato (2 r de Julio de r<J20); fué primero el Real decreto de 13 
de Agosto de r8g2, reformando en su artículo 12 el artículo 570 
del Código civil; Juego, la ley de 2 de Agosto ele r8gg, reforman­
do el artículo 1.108; Juego, la ley de 21 de Julio de 1904,.-reforman­
do el artículo 688; el Real decreto de 7 de Diciembre ele 1925, 
aprobando el Apéndice al Código civil correspondiente al dere­
cho foral aragonés ; el Real decreto sobre redención de foros, tan 
esperado; el Código del trabajo, y, por último, la trascendental 
reforma de los artículos 953, 954 y 955, que no será la final, pues­
to que en el horizonte se anuncian diversos Decretos-leyes que han 
de alterar el régimen de los arrendamientos rústicos (como ya Jo 
ha sido el de los urbanos) sobre propiedad de las aguas subterrá­
neas, etc. 

Hasta el Real decr·eto de inquilinato de 21 de Julio de rg:w 
eran las anteriores modificaciones, aisladas, sin la trascendencia 
necesaria para acusar la ·exigencia de reconstruir todo el edificio 
legal; pero hoy, que la desarticulación del mismo va a alcanzar 
fronteras lejanas y en que pronto secciones enteras del Código ci­
vil habrán pasado al dominio ele la historia del derecho español, 
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valía la pena de pensar en que así como pronto tendremos un Có­
digo penal y un Código de comercio nm·ísimos, no menos impres­
cindible es la organización de la serie numerosa de tr::tba_ios que 
lleva consigo la aspiración que ·hoy se siente hacia un nuevo Có­

digo civil espa1'íol. 
Un culto compañero aborda en esta Revista (r) el porven1r del 

artículo r .653 del Código civil t::tn direct.1menre afectado por la re­
forma de la sucesión abintestato (:z); pronto veremos que hay 
más artículos tocados de cerca por el Real decreto-ley de 13 de 
Enero último, que ello es lo de menos, porque no es sólo el ar­
ticulado en lo que !hay que pensar ... 

Efectivamente, el Real decreto-ley citado, obede-ciendo a co­
rrientes doctrinaies bien conocidas, ha planl·eado no sólo la oscu­
ridad r¡ue sei'íala el articuiista citado, sino otras más que vamos a 
indicar. 

A partir del r de Julio próximo (fecha en que empieza a reg1r 
la J"dorma), los parientes más allú del cuarto grado no podrán pe­
dir la declaración de ausencia ni lr1 .'ldOIJción de las medidas pro­
visionales, quedando modificados a este respecto, el artículo rS5 
-del Código civil en su número tercero; pero supongamos que, em­
pezada a tramitar la declaración de ausencia por un pari·ente de 
,quinto grado, llega la fecha de r de Julio, en que decaen los de­
rechos de didhos parientes, sin que se ihaya dictado la declaración 
judicial pertinente, ¿ podr:í. seguirse, a petición de dicho pariente 
de quinto grado, la tramitación del expediente? Faltan preceptos 
de carácter transitorio para decidir la cuestión, y sólo el Real de­
·creto de 2 de Abril de 1924 puede favorecer su conlinuación de 
oficio al r·estringir las causas de suspensión del procedimienlo a la 
·de pelición de suspensión solicitada especialmente por las partes. 

La facultad que el artículo 214 concede a los parientes llama­
dos a suceder abintestato al incapaz, también puede encontrar di-

(1) «La sucesión abintestato y el Mtículo 1.6.1:< del Código civiln, En­
rique Taulet. (REV!ST·\ CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, número 40.) 

(2) Yo, ahora, tendré que declarar lo apartado de mi pensamiento, para 
sentir afán doc~nte alguno al escribir estas Hneas, así como la flagrante im­
posibilidad en que me encuentro para que nadie suponga pretendo ocupar el 
elev;¡do si·tial, ni adjudicarme la suficiente, ni siquiera aproximada, autori­
.dad que el articulista invoca y solicita para tratar esre rema. 
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ficultades si, solicitada la declaración de incapacidad, llega la fe-·· 
cha de vigencia de dicho Real decreto sin haberse resuello aquélla; 
si damos por cierta la imposibilidad de seguir el expediente a pe­
ticiÓn del pariente de quinto o sexto grado, ¿cesará, en cambio, la 
incapacidad de éstos para deponer ante los Tribunales, según el 
artículo 2 r ¡ ? 

El artículo 245, inspirado a·ún en el viejo aforismo, de que don­
de está ·el beneficio de la sucesión debe estar la carga de la tute­
la, puede dar lugar tal vez a que, al cesar el motivo de excusa ale­
gable derivado de la ·existencw de parientes de quinto y s·exto gra­
do, ahora excluíclos del beneficio de la sucesión, pueda ser compe­
lido el que no sea pariente del menor o incapacitado a entrar nue­
vamente en el ejercicio de la tutela, a tenor del artículo 266; igual 
razonamiento para el vocal del Consejo de familia, según el ar­
tículo 298. 

La viuda que crea haber quedado encinta, y que aunque no 
tenga mucho interés en cumplir el artículo 959 y después el 961, y, 
sin embargo, ponga su creencia, o la proximidad del parto, en 
conocimiento de los parientes de quinto y sexto grado (que muy 
bien pueden estar entre los herederos abintestato, que tan grave­
mente pueden ser afectados por el nacimiento ele un póstumo), si 
antes estos últimos podían esperar a r·ealizar los trámites de su de­
claración como tales herederos en ·evitación de inútiles y gravosos 
dispendios, ahora, en cambio, tendrán que apresurarse a correr el 
albur de alcanzar su nombramiento de herederos, por obra del Juez, 
antes de que llegue la fecha de vigencia del Real decreto citado, 
a no ser que pensemos que si tal no hicieran, aun sería factible 
que después de primero de Julio próximo tuvieran facultad para 
solicitar la tramitación del abintestato, en el supuesto de que no 
llegara a nacer en cond1cioncs viables el nuevo ser esperado, lo 
que no podemos patrocinar. 

El artículo r .653 del Código civil, que expresamente habla de 
los parientes en sexto grado, no lhay duda que le contraría y mo­
difica e( artículo 954 tal como ahora ha quedado redactado. 

Su etiología no puede extraviarse en complicadas disertaciones,. 
pues tan evidente resulta por siempre la preocupación del legis­
lador para consolidar los dominios (valga esta técnica), y así, en 
materia de retracto legal, se da preferencia a los del dominio di-
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recto o útil sobre todos los demás y se apresuran v acucian las 

.ocasiones de reintegrar al dominio cuantas se presenten. 
Así, Sánchez Román (I) nos dice que el sentido y alcance de 

didho artículo no lhan sido otros que los de preferir la consolida­
-<:ión en el señor directo del dominio pleno de la finca enfitéutica 
antes que pase dicho dominio útil al Estado por el llamamiento que 
de esta persona jurídio hace en último término para la sucesión 
intestada el artículo 913, pero nada más. 

Es pueril pensar (aí'iadiríamos) en el buen deseo del legislador 
de evitar a los establecimientos de beneficencia e instrucción los 
inconvenientes que la complicación de relaciones jurídicas del cen­
so llevan consigo. como pensiones. tanteo, comiso, etc.; nada hay 
que temer por ese lado, y el mismo Código civil da los medios para 
~itarlo. De poco s·en·iríi-1 la precaución de la ley si el mismo enfi­
teuta dispusi·ere. como puede hacerlo, en virtud del mismo artícu­

lo 1 .653, que su derecho pasara al Estado si no hubiera preceptos 
que están por encim'-1 de b supuesta ca•.ttela del legtslador y de b 
misma voluntad del enfiteuta, que puede sobrepasarla; bastarí'l 

en la sucesión abintestada con que, en virtud del artículo 958, no 
se procedi·era a la d·eclaración de herederos para adjudicarse el 
c-enso, si no le convenía tal cosa al Estado, y si era en la sucesión 
testad<l, la aceptación de la h-erencia es voluntaria y libre, y la 
aplicación de los artículos 993 )' 994 li·beran a esas entidades y al 
Estado ele todas las contingencias. Lo más que puede pensarse es 
que los redaCLor-es del Código creyeron no inter·esaba, por regla 
general, a esos establecimientos el poseer censos, y derogaron a 
·este respecto el orden del artículo 913 para dar satisfacción a su 
constante y buen deseo de reintegrar el buen dominio. 

No hay tampoco en el precepto del artículo r.653 nada que se 
le parezca a condición resolutoria tácita; todo aquello que produ­
ce efecto resolutorio no es condición; ·en el Derecho Romano mis­
mo, según Brugi. ni siquiera ia condición resolutoria expresa fué 

considerada como tipo de condición y ni la condición resolutoria 
tácita del anículo 1.184 del Código civil francés (equivalente al 
r. 124 del español) tampoco le par·ece a Plaí'í.iol que sea tal condi­

-ción, y propone se 1a llame action en ·rcso!ttfion. Pero, además, en 

(1) Derecho á;.>il espatiol comzín y foral, tomo liT, pág. 732. 
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el artículo 1.653 no se ve que se haya formado entre censualista y 
·censatario relación sinalagmática en los casos en que el censo no 
se halla constittiído por contrato, y aunque tal fuera su título cons­
titutivo, no menos cierto es que el efecto producido por el artículo 
1.653 no puede atribuirse a una voluntad concordada expresa o 
titcita de las partes; aquí la declaración del efecto es obra de la ley, 
aunque pueda resistirla la voluntad del enfiteuta disponiendo en 
otra forma y malamente ante su silencio, podríamos suplir bien su 
voluntad con la declaración que el precepto legal hace. 

L1 voluntad del señor directo sí que cabe suponerla igual al 
contexto de la ley; pero no podremos imaginar que el silencio del 
enfiteuta pueda tener una análoga interpretación, aunque no la 
resista. 

Mejor podríamos hablar de la revocación del derecho del enfi­
teuta con una finalidad especialísima que da lugar a una deroga­
ción transitoria del orden nornnl ele sucesión abintestato que el 
Código civil tenga establecidos. 

La adaptación del artículo T .653 a los 954, 955 y 956, reforma­
dos, nos la da también clarame~te el pensamiento del mismo autor 
citado, Sándhez Román, cuando afirma que lo que quiso decir ese 
artículo 1.653 es que, en defecto de sucesión testada del enfiteuta 
o ele personas comprendidas en los llamamientos que para la in­
testada, según el 913 y sus conccrdantes hace el Código (menos 
el Estado), vuelva la finca, esto es, el dominio útil, al dueño di­
recto en el estado en .que se !halle, si no dispuso de ella el enfiteuta 
en otra forma. 

De modo y manera que se respetan las dos sucesiones del enfi­
teuta, testada e intestada, y sólo en defecto ele ambas (menos l::t 
inclusión del Estado en esta ültirna) se da el supuesto de la conso­
lidación del dominio, que es la finalidad suprema de:l artículo ele 
referencia; y si el artículo 913 da el orden de suceder abintestato, 
los artículos concmdan./,es, como el 954 reformado, nos dirá que 
del artículo r .653 hay que eliminar los parientes ele quinto y sexto 
grado que desde primero ele Julio ya no suoeclerán abintestato, y, 
por otro lado, el artículo, también concord.an!c, 956, aunque cli~a 

que a falta ele personas que tengan cleredho a !heredar conforme a 
Jo dispuesto en bs precedentes secciones, heredará el Estado, el 
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mismo texto del artículo 1.653 aparta a este último del lugar en 
que le coloca el artículo 913 y su concordante 956. 

No son muy grandes ni peligrosas las antinomias y oscurida­
des que el Real decreto de 13 de Enero último ha causado en la 3r­
ticulación del Código civil, y ello es lo menos grave. 

Su base doctrinal acentúa la tendencia socializadora, o. por lo 
menos, intervencionista, del Estado, que aspira a ampliar la par­
ticipación de éste en la sucesión, no por la vía impolítica y odiosa 
del impuesto, sino por otra menos visible en que el Estado, por de­
recho social, Jlega a absorber una buena parte del caudal heredi­
tario; también, y esto como novedad, consagra el augurio de ai­
gunos escritores sobre el porvenir de la sucesión, al decir que ésta 
sed. tal vez corporativa o profesional, puesto que nos habla en el 
artículo 956 de instituciones de acción social o profesional de ca­
rácter público o privado, y entre las que prefiere aquellas a las que 
el causante haya pertenecido por su profe5ión y haya consagrado 
su m.1xirn~ activid.:td, 3r.tecedente de lo cual teni?..!T10S y2., aunque 
no de carácter oficial, en el Ant-eproyecto de Apéndice del Código 
ávil para el Principadc de Cata/t¿ña, elaborado por los señores Ro­
maní y Trías, y en el cual se contiene el artículo 721, en donde se 
dice que, a falta de consortes y colaterales hasta el sexto grado, 
sucederán las Corporaciones piadosas, caritativas, científicas y de 
auxilio mutuo a que el difunto perteneciere al tiempo de su muer­
te, concurriendo por igual en el caso de pertenecer a varias. y en 
defecto de ellas, sucedería el Estado en la forma que prescnbían 
los artículos 956, 957 y 95S del Códig·o civil : ratifica el carácte; 
de heredero modal o fiduciario del Estado (aunque ello ya no se 
ve tan claro al destinar una tercera parte de la herencia a la Caja 
de Amortización de la Deuda pública), y aunque deja sub<;isten­
te la negativa de que el Estado sea un heredero privilegiado o írre­
gular, deja sentada la declaración de que se entenderá siempre acep­
tada ia herencia a beneficio de inventario, sin necesidad de decla­
ración alguna sobfe ello, a los efectos del artículo 1 .023. 

Si la reforma que nos ocupa queda calibrada brevemente en los 
términos que anteceden, nuevamente Yolvemos a plantear la cues­

.tión indicada al principio de este artículo; es hora ya de renovar 
el tema: ¿se Ya a la reforma integral del Código civil y en bloque, 
o se detier.e el leg·islador en la<; i11clu5ione<: parciales, en lo5 InJ<:::r-
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tos de sentic1o soci:llizador y de ~l\·ancc del intervencionismo del 
E5tado '? ¿Es metódica y científ1ca una renovación de la ley civil 
así realizada? 

El procedimient0 interpretativo o judicial para la renov<tc1on 
de los Códigos civiles, la interpretación por el magistrado que fue­
ra por obra de la razón subjetiva logrando la m{txima ohjetivid<tcl 
en la producción del derecho en cada caso ( 1) está en quiebm tanto 
doctrinal como prácticamente. 

Aunque esta razón subjetiva de donde emana la interpretación 
judicial del texto legal aparezca condicionada y dependiente de la 
-evolución de los puf;blos y del orden de las cosas !humana~, aun­
qu·e s-P.a poco semejante con <~quella razón absoluta, libre de tra­
bas, cuyo culto profesaban los t·eóricos del derecho natural, siem­
pre tendríamos que el individuo tiene derecho a no obedecer nin­
guna rf'gla que no exista todavía como voluntad actual manifie-:­
Ul de la comunidad: el derecho debe ser positivo, o sea, debe estar 
puesto antes que aplicado: la razón subjetiva no es fuente del 
deredho. 

Jthering, en su obra <<La lucha por el DerechO>>, critica a Sa­
vigny porque idealiza; si, por una parte, el derecho es hijo de la 
sociedad en que vive, por otra es un elemento director de la pro­
pia sociedad; la omnipot·encia legislativa es decisiva y la histo­
ria nos muestra· que el derecho no progresa espontáneamente, sino 
venciendo obstáculos, luchando no sólo con la ignorancia, con la 
inexperiencia, sino con los intereses cr·cados. 

Prácticamente se afirma por Bulow que la ky es un plan por 
realizar, y que la práctica ele este plan está en el intérprete, o, como 
dice Clemente de Diego, la interpretación tiende a sacar el total 
contenido de la ley, y, sin embargo, estos principios que pudie­
ran servir y acoplarse a Códigos civiles ele estructura flexible a las 
conveniencias y progresos ele las nuevas direcciones jurídicas, co­
mo el suizo y el alemán, no ti·encn cabida en la anquilosa y casuís­
tica reglamentación ele nu·estro Código civil, en el que el arbitrio 
judicial poco o nada puede hacer; el cler{!cho a la huelga, por 
ejemplo, está reconocido al obrero por la ley de 27 de Abril de 

(1) La llamada escuela del derecho libre: Franz, Adickes-Ztur Lchere von 
de-n Rechtsquellen. Sobre la enserianza de las fuentes jurldicas. 
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1909; pero las anticuadas disposiciones del Código civil referen­
tes al contrato de arrendamiento de servicios dieron lugar a que 
el Tribunal Supremo anulara lo que se ha creído una conquista 

del pro:etariado, declarando (Sentencias de 6 ele lVTayo, r4 y 29 de 
ÜCLubr·e de rgrg) que el anuncio de huelga no suspende las obli­
gacio~es procedentes del contrato de trabajo, y, por con'3iguiente, 
puede el patrono acordar la separa~ión de los obreros huelguistas; 
en a<;pecto más técnico, pero no de menor trascendencia social, la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo al interpretar confusamente 
y declarar con insi::.lencia r-eiterada como precarios los .:aso;; de pe­
sesión sin título, ha motivado la última reforma del artículo 4r de 
la ley Hipotecaria, ya f]UC por algo la posesión figura todavía en 
el articulado de nuestro Código civil, y por algo también, como 
dice un ilustre maestro, en contra de espíritus timoratos no será 
ta<J demagógico su mantenimiento en el cler-edho vivo, cuando el 
Código civil soviético ele 1923 la suprime, y en cambio, Códigos 
burgueses como el alemán y el suizo, le conceden un lugar prin­

cipal en su plan y remozan la teoría consagrando la tenencia c¡ue 
no sea pura y 1r .. era yuxtaposición local, como posesión amparada 
por el derecho. 

Sería pedir demasiado que la juri::.pruclencia del Tribunal Su­
premo sacara todo el jugo posible al artículo r .902 de nuestro Có­
digo civil, y que se pudiera desarrollar ampliamente la teoría del 
abuso del derecho. como así lo ha pensado Calvo Sotelo y le lha 
ha parecido también al gran Salvioli que podría lograrse del ar­
tículo I.I5I del Código ci\·il italiano: las innúmeras peticiones de 
reforma que a los cuatro libros del Código civil se demandan no 
son alcanzables por la labor del intérprete; su impoten~l<l se a~i-­
gantaría si por ejemplo prelendiéramos lograr mediante ella se in­
trodujera en nuestra patria la novísima teoría del agobio del deu­
dor, cuyo s2crificio exorbitant-e puede llegar a equi1xuarsc a b 
"imposibilidad jurídica que daría motivo para sustituir el cumpli­
miento de la obligación por otra equiYalente, teoría que tan am­
plios desenvolvimientos ha tenido durante la iiltima guerra euro­
pea y que el Código civil sovié1ico la iha patrocinc..do en su texto, 
y no sabemos tampoco qué medio<; podría utilizar el intérprete para 
que, frente a textos legales prohibitivos, pudiera llegar a introdu­
cir la investigación de la pat-erntdad, la concesión a la mujer del 
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derecho a disponer de los productos de su capital y su trabajo, et­
cétera. 

El viejo encono a los Códigos de patrón napoleónico en espe­
cial que inició Pderino Rossi, combatiendo el modelo que culmi­
na, y ha terminado, puede decirse, con los conocidos trabajos ele 
Vadalá-Papale (1), Cimbali (2), Salvioli (3), Charmont (4), M. Le­
roy (s'), Menger (6), Raoul de la Grasserie (¡), Cosentini (8), Da­
guanno (9), Valverde (10), Castán (1 1), etc., en suma, todo aquel 
amplio cauce por donde discurre lo por algunos mal llamado· so­
cialismo jurídico, y en el que se destacan el matiz igualitario o de­
mocrático )' el intervencionista como rasgos verdaderamente co­
munes a todos esos escritores, muchos de los cuales nada tienen 
de socialistas, ha ido a desembocar en la vida jurídica por vía le­
gislativa, y son leyes especiales y particulares las que pretenden 
remozar todo el vetusto edificio de los Códigos vigentes. 

Se están elaborando leyes de t~rgencia, 'podemos decir; pero 
esas leyes no pueden quedar aisladas, y su substancia civil debe 
cristalizar creando situaciones nuevas que han de incorporarse en 
los Códigos civiles: luego tendremos que llamar a cónclave a to­
das esas leyes, civiles unas (como el citado Real decreto-ley de 14 

de Enero de 1928), ya ele carácter mixto (como la llamada l·egisla­
ción social) para cumplir algo parecido a lo que la base décima 
pedía para las también mal llamadas propiedades especiales y ex­
traer de aquéllas lo que pudiere servir de base a sustantivos dere­
chos civiles, cuando la obra debió ser a la inversa y dejar construí-

(1) /1 Codice civile italiano e la Scienza, 1881. 

(z) La nueva fase del diritto civile aei rapporti economici e sociali cott 
proposte ([¡ reforma della legislazione czvzle vzgente, 1885. (Hay traducción 
e~nwiol::t por F. Esteban Garda, 18g1.) 

(3) Y dzffeti sociali del Codice civzle. 
(4) Les transfornzations du droit civtl, 1912. 
(5) Le Code civzl el" Le droit nouve('u. 
(6) TI dirztto civile e zl proletariato (traduccióa it::lliana de Oborster). Hay· 

también traducción española. 
(¡) Les fJTincipes socwlogiqucs du droit civzl, 1908. 
(8) La reforma de la legislación civil. 
1'9) Gé11e.\is y evolución del Derecho czvil. 
( 10) Derecho civil, tomo 1, p{tgs. 23 y sig. 
(11) La socialzzac!!5n del derecho (Revi~ta general de Legislación y }ll­

rispn!dcncza, 1915, tomo CXXVII, pág. z¡S). 



LA REFORMA DEL CÓDIGO CIVIL 443 

do un Código civil adaptable a las nuevas necesidades de bases 
elásticas y donde se contuvi·eran los fundamentos de las institu­
ciones, que serán eternas por mientras la vida priva da se halla re­
gulada ·por el derecho ; hacerlo de otro modo cquiYale a contra­
riar la obra de la codificación y a producir una serie interminable 
de oscuridades y antinomias legales, en las que el juzgador, con 
la mejor voluntad, puede extraviars·e. 

Ni siquiera son unos mismos los redactores que inten·ienen en 
b preparación de esas diversas leyes parciales, cuyo espíritu y es­
tructuro carecerá de la directriz y unidad indispensable en toda 
producción científica, re5ultando algo así como un J1lanresa 'VI­

gente llamado a regir los actos de nuestra vida civil. 
Lo urgente eé, la organizoción de una reforma integral del Có­

digo civil español, para lo que el tiempo no hay que escatimado si 
deseamos una obra bien lograda ; veintidós ai'íos tardó la elabo­
ración del Código civil alemán, y el Código suizo, modelo de con­
cisión y apartado de generalizaciones y abstractas concepciones, 
rige desde r de Enero de I9I2; pero su preparación la inició Hu-
bcr, con carácter privado, nada menos que en los años rSS6 .:1 

188g (1), y con carácter oficial en 1892 (2). 

JosÉ MARÍA Fo?\ciu,\s, 
1\otano. 

(1) Con su obra System des schweizerisches Privatsrechts. 
(2) El Departamento federal de Justicia le encomienda la 1·edacci6n de 

un proyecto de Código civil. 


